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Cúcuta, ocho (08) de abril del año dos mil veinticuatro (2.024). 

 

Por medio del presente auto se ADMITE la solicitud de tutela instaurada por la señora CT. TATIANA IDALITH MARTÍNEZ 

DUVANCA, en contra del JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ÁBREGO y el JUZGADO CUARTO PENAL DEL 

CIRCUITO MIXTO DE OCAÑA, por presunta vulneración a los derechos fundamentales de debido proceso, derecho 

de defensa, contradicción, acceso a la administración de justicia, petición e igualdad, ordenándose lo siguiente:  

 

 1º.- OFÍCIESE al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ÁBREGO y al JUZGADO CUARTO PENAL DEL CIRCUITO 
MIXTO DE OCAÑA, para que dentro del término de DOS (02) DÍAS contados a partir del recibo de la comunicación, 
procedan a dar dentro del marco de sus competencias, la explicación con respecto a los hechos objeto de demanda de 
tutela, y ejerza su derecho de contradicción y defensa, debiendo informar sobre lo referido y pretendido por el actor, 
aportando las respectivas constancias de notificación. DEBERÁ ALLEGAR COPIA DE CADA UNA DE SUS 
AFIRMACIONES. 
 

Además, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ÁBREGO y el JUZGADO CUARTO PENAL DEL CIRCUITO 

MIXTO DE OCAÑA, deberán correr traslado del   presente   auto   junto   con   el   escrito   de   tutela a   las PARTES 

QUE ACTUARON O ACTUAN DENTRO DEL TRAMITE DE TUTELA Y DESACATO para que en su condición de 

vinculadas a este trámite manifiesten lo que consideren pertinente frente a lo expuesto por el accionante, debiendo remitir 

el informe correspondiente a este Despacho. 

 

Y deberá allegar link de acceso al expediente digital y copia de las comunicaciones que evidencien el traslado a 

las partes del proceso. 

 

2º.- VINCULAR a la señora YURI KARINA CASADIEGOS ANGARITA, al CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES DE 
OCAÑA, OFICINA DE COBRO COACTIVO DE LA DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL NORTE 
DE SANTANDER, DIRECCIÓN SECCIONAL DE FISCALÍAS DE NORTE DE SANTANDER, a la POLICÍA 
METROPOLITANA DE CÚCUTA - MECUC, DEPARTAMENTO DE POLICÍA NORTE DE SANTANDER – DENOR, 
DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO NACIONAL (DISAN-BOGOTÁ), ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD 
MILITAR DE OCAÑA (ESM BISAN), TC. NELSON CUTA SILVA (Comandante del Batallón De Infantería NO. 15- 
Ocaña), BRIGADIER GENERAL EDILBERTO CORTÉS RODRÍGUEZ (Director General de Sanidad del Ejército 
Nacional), BRIGADIER GENERAL JOSÉ ENRIQUE WALTEROS ACOSTA (Comandante de la Segunda División del 
Ejército Nacional), para que dentro del término de DOS (02) DÍAS contados a partir del recibo de la comunicación, 
proceda a dar dentro del marco de sus competencias, la explicación con respecto a los hechos objeto de demanda de 
tutela, y ejerza su derecho de contradicción y defensa, debiendo informar sobre lo referido y pretendido por el actor, 
aportando las respectivas constancias de notificación. DEBERÁ ALLEGAR COPIA DE CADA UNA DE SUS 
AFIRMACIONES. 

 

Además, los vinculados en el marco de sus competencias, deberán correr traslado del   presente   auto   junto   con   el   

escrito   de   tutela a   las PARTES QUE ACTUARON O ACTUAN DENTRO DEL TRAMITE DE TUTELA Y DESACATO, 

para que en su condición de vinculadas a este trámite manifiesten lo que consideren pertinente frente a lo expuesto por 

el accionante, deberá remitir el informe correspondiente a este Despacho. 

 

Y deberá allegar link de acceso al expediente digital y copia de las comunicaciones que evidencien el traslado a 

las partes del proceso. 

 

 3º.- Ahora, respecto a la MEDIDA PROVISIONAL solicitada por la señora CT. TATIANA IDALITH MARTÍNEZ 

DUVANCA, consistente en ordenar la suspensión de la sanción impuesta dentro del incidente de desacato, hasta tanto 

se no se tome una decisión de fondo en la presente acción constitucional, el despacho encuentra razones suficientes 

para acceder a la misma, en consecuencia, dispone: 

 



• ORDENAR: al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ÁBREGO suspender LA SANCIÓN impuesta a la hoy 

accionante, mediante auto de fecha 25 de marzo del año 2025, dentro de la acción de tutela radicado N° 54-003-

40-89-001-2023-00167-00, hasta tanto se profiera una decisión de fondo en el presente asunto. 

 

• ORDENAR: al jefe de la OFICINA DE COBRO COACTIVO DE LA DIRECCIÓN SECCIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL NORTE DE SANTANDER, o quien haga sus veces, que de manera inmediata 

suspenda los procesos de cobro coactivo que se estén adelantando en contra de la señora CT. TATIANA 

IDALITH MARTÍNEZ DUVANCA, exclusivamente con ocasión a la sanción impuesta por desacato por el 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ÁBREGO, dentro de la acción de tutela radicado N°  54-003-40-89-

001-2023-00167-00, hasta tanto se profiera una decisión de fondo en el presente asunto. 

 

 

 4º.- Ante la eventual imposibilidad de enterar a las partes o a terceros interesados, súrtase ese trámite mediante la 

publicación del presente proveído en la página virtual del Tribunal Superior de este Distrito Judicial, a fin de informar del 

inicio de este decurso constitucional a las personas que pudieran resultar involucradas para que dentro del término de 

DOS (02) DÍAS, contados a partir del recibo de la comunicación, procedan a dar respuesta a la acción de tutela. 

 

 

5.- Para efectos de notificación, COMUNÍQUESE este auto a las partes. A las autoridades relacionadas envíeseles 

copia del escrito de tutela y sus anexos para su defensa. 

 

 
CÚMPLASE 

 

 


